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QUE CONCEDE PENSóN GRACIABLE EI SCÑOR ROI-ANDO OJEDA YALUFF.

EL CONGRESO DE LA NECTÓX PARAGUAYA SA\IcIoNA coN FI,ERZADE
LEY

Artículo 1o.- Concédese pensión graciable de G. 1.500.000 (Guaraníes un miltón quinientos
mil) mensuales, a favor del señor Rolando Oeda Yaluff, con Céduta de identidadC¡v¡i ñ¿¿7.d6t. -

Artfculo 29.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
L.eY, sq¡án proveídos por la Dirección General del Tésoro a la DirecciOn Oe'¡uo¡laciondil péns¡ones,
dependiente^dp.!a Subsecretaría de Estado de Administración Financiera Oel M¡ñ¡stério ríe flaó¡eirOá,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Articulo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciabte no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal-será en carácter de excepción a lo
estabfecido en la Ley No 4.o27t1o "QUE'REGUIá ü coruceÉtóN y AUMENTo oe peñS¡o¡rles
GRACTABLES'. 

f--
Artículo 5o.. Comunfquese al Poder Ejecutivo.

de2O12.
por Ley la República,
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